
Señor Superintendente de Compañías 

Yo, CESAR LOPEZ CHIRIBOGA, en mi calidad de Crta Y como tal 

representante legal de la Compañífa| "CEMACOL CIA. LTDA.", presento la 
C las/ 

Tercera Copia, Certificada de la escritura pública de Cesión de/Parti- 

de cien- cipaciones que por un valor de S/, 1'460.000,00, y en un número 

to cuarenta y seis, poseía. el suscrito en la Compañía, transferencia rea- 

lizada a favor del señor Doctor don Enrique Ponce de león Román. 

| 
Hago llegar dicha copia de la escritura, una vez que ha sido le- 

galmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón con fecha 28 de 

Enero de 1991, a fin de que se la agregue al expediente de la Compañía, 

La antedicha cesión de participaciones fue otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Noveno de Quito, Dr, Walter del Castillo, con fecha 21 de E - 

nero del año en curso. 

Del señor Superintendente, con las mayores atenciones, 

Por el señor don César lópez Chiriboga, y como su Abogado Patro- 

cinador, 
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SEPOR CESAR GUILLERMO LO PEZ, CUTUITBOGA 

SEPORA CARMEN ROSA PUNCE LE LOPEZ 

AucosancresÍ 

SRe DOCTOR ENRIQUE FONCE DE LEON ROMAN 

11460.000.00 
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En la Ciudad de San francisco de 

  

  

, ro a “ > z 
tel Ecuador Roy ( unos veiate y una de “ne sn 1 mi del Ecuador, hoy día 1 inte nero e mil 

novecientos noventa y uno, ante 141 Doctor deltor del Castillo 

Viteri, Notorio túblico “écimo Noveno Co - 

  

  

      cen 3 por una parte, el Sesor “on UTA LAYO LOPEZ GQ 

CA Y su esposa sesora doña CARMEN ULA PONCE DE LOPE, poro sus 

propios cerechos; y, por otra parte, el Senor Dortor Jon UNRl- 

JE PONCE UE LEON ROMAN, Se estade civil soltero - » tibién 
| 

por sus propios derechos +- Los comparecientes son de adctena - 
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idad ecuatoriana, domiciliados 
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de edad, lefalmente capaces, háb 
il 

y a quíenes de cococerles Doy fé.- Y, dicen que elevan £ escri- 

. ei 7 - z 1 tura pública las uta que me presentan la risme que coplalda li- 

  

teralmente es coro 
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que el Socio de la Comparla señor don César Guillermo López Úhiri- 

boga, con el expreso consentimiento de su cónyuge sesora dota Car- 

men Kosa Ponce de López, hace a favor del sesor Doctor don Enri - 

que Ponce de León Román .- ANTECEDENTES  .- 11. .- Tor 2s- 

critura yública otorgada ente el Notario Vigésimo Cotavo de “Muito, 

dieciseis de mayo de mil nove- pe
 

doctor Juan del Pozo Castrillón, e 

cientos ochents y cinco, e inscrita el quince de julio del propio 

* sr aq CU a Or a 

año, se constituyó la Compañia " CEMACOL Cla LTLA *, con un capl- 

tal de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCUES, dividido en particinacio- 

nes de diez mil sucres cala una, de las cunles clento cusrenta y 

seis fueron suscritas y pegadas por el sefor don César Guillermo 

Lépez Chiriboga .- Il .«- La Junta General Universal Extraordi- 

naria de Socios de la Comparla  *" CNMACOL Clñe LTDA  ", colebrada 

el cuatro de encro de mil novecientos noventa y uno, rosolvió uná- 

  

    

nimemente autorizar al señor don César Guillermo López Vhiriboga 
IO OA AA a at ERA E E e a 

Pera que ceda sus participaciones en la Compañia, a favor del 
ma a A € mn 

sesor Doctor don Enrique Ponce de León Román, tal como consta del 
Sé, 

ácta que como habilitante se adjunta ».- CLAUSULA PRIMERA Ia 
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o 2 or don César Guillermo López Chiri-. 
  

con el consentimiento expreso de su cónyuge esora doña Úar- 

  

wán, mediante acto entre vivos, e títule oncroso, 1 

   



CIA LITA *, por el valor de UN WILLON CUATROCIENTOS $US TA MIL 

1'460,000000 ), transferencia a la que nideece con 

social, que se ha outenido - 

El sesor Lector don énridue tonce de León Kemán acep- 

chal a su favor, y adquiere asi las citados partici- 

  

este modo, el valor de Un Killón Cuatrocientos Se= e ,   
. A . 2 

senta Mil "ucres queda integramente cubierto mediante la transferen 

cia que el. seror don César Guillermo López U“hiriboga hace al sesor 

Doctor don Enrique Ponce de León Komán, cesión de cuyo valor cl 

O cedente se declara Íntegramente pagado .«- . CLÁUSULA SEGUNDA — T= 

En virtud de la preindicada esión, e enulorán los certificados 

- T 

: de aportación por ciento cuarenta y seis participaciones extendidos 
| 

a favor del señor don Cósar Guillermo lópez Chiriboge, y se ontiti- 

  

rán nuevos certificados «a sotor voctor don Enrique Ponce 

de León Komán, vor las ciento cuerenta y seis participacienes que 

se le transfieren en el presente acto .- CLAUSULA TERCERA  3- 

En el Líbro respectivo de la Compasía se inscribirá la cesión  - 

0 aquí hecha, y el sesor Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito se 

E servirá sentar razón del particular una vez hecha la anoteción del 
F 

E 

i caso al margen de la matríz de la escritura de constitución de la 

¿ 

/ / 2 : . Í L, Compasla, en su correspondiente Protocolo +- La presente escritura 

de cesión se insc .birá además en el Negistro Mercantil del 1 smo 

a 2 J . ” .s nagra » a * Fry mu) a e Cantón Vuita .- GLAUBULA CUARTA 3 El setor Notoríco $e servirá 
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“ía que acredita el cumplimiento del requisito relativo a la obten- 

sentimiento unánime del capital srcial para la oO
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 cesión aquí hecha, así como la copia del ¿cta de la Junta G 

Cu
 

Universal Extraordinaria en que se autorizó a la cesión de las par- 

ticipaciones +.- Usted, sesor Notario, se dignará aumentar las de- 

más cláusulas de estílo .«- ( Hasta aqui la minuta ) .- C firma- 

do ) Doctor Enrique Ponce y Carbo .-  batrícula número novecien- 

tos cincuenta y cinco en el Colegio de *bogados de Quito .+- Hasta 
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el Notario, se alirinan y ratifican en el total cortenido de la misma 

z 
1 0 voi f 2 

«y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual voy fé ( fire 1 po
 

mn? 

do ) llesible » Sr. César Cuillermo López Chiriboga .- cula de Cíu 

tunfa No. 1703035020 .- (€ firmado ) llogible . “ra. Vermen Rosa 

Ponce de López +- Cédula de Ciudadania No» 1704213378 .- C fir 

¿do ) Ilegible». Ire Lre Enrique Ponce de León Lomán .- Cédula de 

Ciudadanía Nos 170826774=5 .- El Notario .- Firmado ) Dr. “Y. del 

. » . Lt 
Castillo V .- Doctor “Walter del Castillo Viterí .«- Notario Público 

vécimo Novena del Cantón Quito .«- A continuación “e la presente 

escriura pública, sign los correspondíentoese 

SO == >... e _,N£34.ctoc». as” a To to 

E E A E, E 

co. .....o.....1.2..
 

Diet CUNZNTDCOL .. .»a ) 9. ..2..0eo... o .« 0.0 e 

 





  

    

   

      

        

       

          

        

        

          

      

       

           

        

    

   

  

1        

is
ta

 

      

      

   

                  

4 

      

      

    

      

      

  

    

        

       

    

        

    

    

  

     

   

                          

CT 

          

   

             



 



  
Se otorgó ante mi y en fo de e 

TERCERA COPIA, sellada y firmada, en Vuíto, a Veinte y uno de enero de mil no- 0 

De Taller del Castillo 
ABOGADO 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
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QUITO - ECUADOR 
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| 
ZON:- En esta fecha tomé nota al margen de la | 

escritura matriz correpondiente de Jo constante 

  - a A e 
en la precedente escritura pública.— Quito, a véinte 
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y ocho de enero de mil novecientos Tioventa y UlMtD=»= 
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    Con esta fecha se tomo note el mergen de ls inscripción 
  | 

891 del REgistro Hercoentil de Quince de juláo de mí1 BOVEe= 

cientos ochentas y cinco a fs 1858 vts tomo 116 correspon= 

diente a ls constitución de ls compañfa"CEMACOL C«LEDA." 

lo referente » le presente cesión de perticipedones—Qui=- 

tos» Veinte y ocho délemro de mil novecient-a n 
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RECISIRALOR MERCARGL DEL CALTON QUITO . A 
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